RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005576, Ent. N° 7355/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa para el suministro “llave en mano” de un sistema de gestión y configuración remota de dispositivos (ACS – Auto Configuración Server) – Contratación 1571/11;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio N° 1795/11, de fecha 17.11.11, se dispuso la  contratación de Isbel S.A., por un monto máximo (IVA incluido) de  U$S 856.006,98;
 2) que por Resolución de Directorio Nº 1131/14 de fecha 26.06.14, se dispuso aprobar, el 100% del uso de opción de la contratación de referencia con Isbel S.A., por un monto total máximo de U$S856.006;
 3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14.08.14, acordó: a) observar el gasto derivado del uso de opción del 100%, correspondiente al Ejercicio 2014, porque se comprometió en un grupo sin disponibilidad presupuestal suficiente, con lo cual se contravino lo preceptuado por el Artículo 15 del TOCAF, y b) cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del saldo del gasto a ejecutarse en los Ejercicios siguientes;

 4) que por Resolución de Directorio 1592/14 de fecha 05.09.14, se reiteró el gasto, aduciéndose que el sistema es necesario para la atención y resolución de reclamos de servicios de datos de modo wifi (ADSL y fibra) de forma remota;
 5) que la Contadora Delegada, con fecha 19.09.14, intervino el gasto por reiteración;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración, no guardan relación directa con la causal de observación oportunamente efectuada, por lo que la misma se mantiene incambiada;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 14.08.14;

2) Comunicar  al Poder Ejecutivo;
3) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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